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En el siguiente cuadro figuran las disposiciones y prácticas en que se basa el método de trabajo 
del Grupo de Trabajo de Estados Miembros sobre el Fortalecimiento de la Preparación y Respuesta de 
la OMS frente a Emergencias Sanitarias.  

Párrafo Principios/fundamentos jurídicos 
4. El Grupo de Trabajo examinará las conclusiones y 

recomendaciones de: 
− el Grupo Independiente de Preparación y 

Respuesta frente a las Pandemias;  
− el Comité de Examen acerca del 

funcionamiento del Reglamento Sanitario 
Internacional (2005) durante la respuesta a la 
COVID-19; y 

− el Comité Independiente de Asesoramiento y 
Supervisión para el Programa de Emergencias 
Sanitarias de la OMS.  

Para ello, tendrá en cuenta la labor pertinente de 
la OMS, incluida la que emana de la resolución 
WHA73.1 (2020) y la decisión EB148(12) (2021), 
así como la de otros organismos, organizaciones y 
agentes no estatales pertinentes, además de cualquier 
otra información que se considere también 
pertinente. El Grupo de Trabajo informará sobre lo 
anterior, tal y como se establece en el párrafo 13. 

− Resolución WHA74.7, párrafo 2 
(«PIDE al Grupo de Trabajo de Estados 
Miembros sobre el Fortalecimiento de la 
Preparación y Respuesta de la OMS frente  
a Emergencias Sanitarias que examine las 
conclusiones y recomendaciones del Grupo 
independiente de preparación y respuesta 
frente a las pandemias, el Comité de Examen 
sobre el RSI y el Comité Independiente de 
Asesoramiento y Supervisión para el Programa 
de Emergencias Sanitarias de la OMS, 
teniendo en cuenta la labor pertinente de 
la OMS, en particular la derivada de la 
resolución WHA73.1 (2020) y de la decisión 
EB148(12) (2020), así como la labor de otros 
órganos, organizaciones y agentes no estatales 
pertinentes y cualquier otra información de 
interés;») 

5. El Grupo de Trabajo priorizará la evaluación de 
las ventajas de elaborar un convenio, acuerdo u 
otro instrumento internacional de la OMS sobre la 
preparación y respuesta frente a las pandemias e 
informará al respecto de conformidad con el 
párrafo 14. 

− Decisión WHA74(16), párrafo 1 
(«1) solicitar al Grupo de Trabajo de los Estados 
Miembros sobre el Fortalecimiento de la 
Preparación y Respuesta de la OMS frente a las 
Emergencias Sanitarias que dé prioridad a la 
evaluación de las ventajas de elaborar 
un convenio, acuerdo u otro instrumento 
internacional de la OMS sobre la preparación 
y respuesta frente a las pandemias, y que presente 
un informe para que sea examinado en la reunión 
extraordinaria de la Asamblea de la Salud a que 
se hace referencia en el párrafo 2 de la presente 
decisión;») 
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1 De conformidad con el artículo 41 del Reglamento Interior de la Asamblea Mundial de la Salud. 
2 Por el momento, se han propuesto las siguientes fechas para las tres siguientes reuniones: del 1 al 3 de septiembre, 

del 4 al 6 de octubre y del 1 al 3 de noviembre de 2021. 

6. El Grupo de Trabajo estará abierto a todos los 
Estados Miembros de la OMS1 y trabajará de forma 
inclusiva. En consecuencia, y según proceda, podrá 
invitar a las Naciones Unidas y a otras organizaciones 
intergubernamentales, a agentes no estatales, a 
expertos y a cualquier otra parte interesada pertinente 
a asistir a sus reuniones o a partes de ellas, así como a 
hacer aportaciones, según proceda, a las cuestiones 
que se examinen, de conformidad con las políticas, las 
prácticas y los procedimientos pertinentes de la OMS. 

− Resolución WHA74.7, párrafos 1 y 5 
(«DECIDE establecer un Grupo de Trabajo de 
Estados Miembros sobre el Fortalecimiento de la 
Preparación y Respuesta de la OMS frente a 
Emergencias Sanitarias, que esté abierto a todos 
los Estados Miembros;1 [Nota al pie: «Y a las 
organizaciones de integración económica 
regional pertinentes.»]; «PIDE TAMBIÉN al 
Grupo de Trabajo de Estados Miembros sobre el 
Fortalecimiento de la Preparación y Respuesta 
de la OMS frente a Emergencias Sanitarias que 
trabaje de forma inclusiva») 

7. El Grupo de Trabajo contará con una Mesa 
integrada por seis miembros directivos (dos 
copresidentes y cuatro vicepresidentes, uno de 
cada región de la OMS), a los que se nombrará en 
la primera reunión. Esta Mesa dirigirá la labor 
del Grupo de Trabajo, en diálogo estrecho con 
sus integrantes. 

− Resolución WHA74.7, párrafos 3 y 4  
(«RECOMIENDA que, tras las consultas 
regionales que finalizarán a finales de junio 
de 2021, el Grupo de Trabajo de Estados 
Miembros sobre el Fortalecimiento de la 
Preparación y Respuesta de la OMS frente 
a Emergencias Sanitarias conste de una  
Mesa integrada por seis miembros 
(dos copresidentes y cuatro vicepresidentes, 
que serán nombrados en la primera reunión), 
uno de cada región de la OMS»; « PIDE que 
los copresidentes y los vicepresidentes 
faciliten la labor del Grupo de Trabajo de 
Estados Miembros sobre el Fortalecimiento de 
la Preparación y Respuesta de la OMS frente a 
Emergencias Sanitarias en diálogo estrecho 
con sus integrantes;») 

8. El Grupo de Trabajo podrá crear uno o varios 
grupos de trabajo auxiliares para que estudien asuntos 
específicos y le formulen recomendaciones al 
respecto. El presidente o los presidentes de cada grupo 
de trabajo auxiliar se seleccionarán de entre los 
integrantes de la Mesa o de los Estados Miembros. 

− Como se hace con otros procesos 
intergubernamentales, conviene contemplar 
explícitamente que, si así lo desea, el Grupo de 
Trabajo establezca subgrupos que formulen 
recomendaciones sobre asuntos específicos.  

9. El desarrollo de los debates en el Grupo de 
Trabajo se basará en el consenso.  

− Esta disposición corresponde con la práctica 
habitual de la OMS. 

10. El Grupo de Trabajo celebrará su primera 
reunión los días 15 y 16 de julio de 2021 y se reunirá 
posteriormente según lo solicite la Mesa, con la 
frecuencia necesaria.2  

− Resolución WHA74.7, párrafo 31, apartado i)  
(«i) convocando su primera reunión a más 
tardar el 17 de septiembre de 2021, 
anunciando la fecha a más tardar el 30 de julio 
de 2021 y celebrando a partir de entonces 
todas las reuniones que sean necesarias, según 
lo solicite la mesa del Grupo de Trabajo;») 
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11. Las reuniones se celebrarán, según convenga: 
de forma presencial en la Sede de la OMS en Ginebra 
(Suiza), en un formato híbrido o por medios virtuales.  

− Teniendo en cuenta que puede suceder que las 
circunstancias continúen impidiendo la 
celebración de reuniones presenciales, parece 
importante contemplar la posibilidad de que el 
Grupo de Trabajo celebre reuniones por 
medios exclusivamente virtuales. 

12. A fin de prestar apoyo al Grupo de Trabajo, la 
Secretaría llevará a cabo las siguientes actividades:  

a) convocará las reuniones del Grupo de 
Trabajo a petición de la Mesa, según 
proceda;  

b) facilitará información completa, pertinente y 
oportuna al Grupo de Trabajo para sus 
deliberaciones; 

c) asignará los recursos necesarios para que el 
Grupo de Trabajo cumpla su mandato, y 

d) informará sobre las fuentes de financiación y 
los costes previstos. 

− Resolución WHA74.7, párrafo 31, apartados i) 
a iii) 
(«i) convocando su primera reunión a más 
tardar el 17 de septiembre de 2021, 
anunciando la fecha a más tardar el 30 de julio 
de 2021 y celebrando a partir de entonces 
todas las reuniones que sean necesarias, según 
lo solicite la mesa del Grupo de Trabajo; 
ii) proporcionar información completa, 
pertinente y oportuna al Grupo de trabajo para 
sus deliberaciones; iii) asignar los recursos 
necesarios para que el Grupo de trabajo lleve a 
cabo su mandato e informe sobre las fuentes 
de financiación y los costos previstos;») 

13. El Grupo de Trabajo presentará un informe 
sobre las cuestiones mencionadas en el párrafo 4, con 
propuestas de medidas para la OMS, los Estados 
Miembros y los agentes no estatales, según proceda, a 
fin de someterlas a la consideración de la 
75.ª Asamblea Mundial de la Salud, por conducto del 
Consejo Ejecutivo en su 150.ª reunión. 

− Resolución WHA74.7, párrafo 6 
(«PIDE ASIMISMO al Grupo de Trabajo 
de Estados Miembros sobre el Fortalecimiento 
de la Preparación y Respuesta de la OMS 
frente a Emergencias Sanitarias que presente 
un informe con propuestas de medidas para 
la Secretaría de la OMS, los Estados 
Miembros y los agentes no estatales, según 
proceda, para someterlas a la consideración de 
la 75.ª Asamblea Mundial de la Salud, por 
conducto del Consejo Ejecutivo en su 
150.ª reunión») 

14. El Grupo de Trabajo presentará un informe 
acerca del asunto al que se hace referencia en el 
párrafo 5, para su examen en la reunión extraordinaria 
de la Asamblea de la Salud que está previsto celebrar 
del lunes 29 de noviembre de 2021 al miércoles 1 de 
diciembre de 2021.  

− Decisión WHA74(16), párrafo 2 
(«2) solicitar al Director General que 
convoque una reunión extraordinaria de la 
Asamblea de la Salud en noviembre de 2021, y 
que incluya en el orden del día de dicha 
reunión extraordinaria un solo punto dedicado 
a examinar las ventajas de elaborar un 
convenio, acuerdo u otro instrumento 
internacional de la OMS sobre la preparación y 
respuesta frente a las pandemias, con miras a 
establecer un proceso intergubernamental para 
redactar y negociar dicho convenio, acuerdo u 
otro instrumento internacional sobre la 
preparación y respuesta frente a las pandemias, 
teniendo en cuenta el informe del Grupo de 
Trabajo sobre el Fortalecimiento de la 
Preparación y Respuesta de la OMS frente a 
las Emergencias Sanitarias a que se hace 
referencia en el párrafo 1 de la presente 
decisión») 

=     =     = 


